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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
  
LUIS MORO SUÁREZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CORVERA 
DE ASTURIAS 
 

Vista Resolución de Alcaldía de fecha 12 de abril de 2010, aprobando las bases para 
la contratación temporal de tres trabajadores/as en el marco del Plan Extraordinario de 
Empleo del Ayuntamiento de Corvera y convocando las plazas de MECANICO/A DE 
VEHICULOS, PINTOR/A y ANIMADOR/A SOCIOCULTURAL. 

 
Considerando que el 14 de abril de 2010 se publicó en la prensa regional, Tablón de 

Anuncios y página web del Ayuntamiento el anuncio de dicha convocatoria en el que se 
concede un plazo de 7 días naturales, contados desde el día siguiente a la publicación, 
para presentar solicitudes, finalizando, por tanto, el día 21 de abril. 

 
En uso de las atribuciones que me están conferidas en materia de Régimen Local, 

por la presente HE RESUELTO: 
 
1º.- APROBAR la lista PROVISIONAL de ADMITIDOS/AS y/o EXCLUIDOS/AS para 

la selección de UN/A PINTOR/A: 
 

 
 
 
 
 
 

 
EXCLUIDOS/AS 

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

ANTOMIL CAMBERO, Mª EUGENIA 11.405.805-J 
FALTA INFORME VIDA LABORAL 

ACTUALIZADO O AUTORIZACIÓN GESTIONES 
TELEMÁTICAS 

GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, NOELIA 71.886.631-Q 
FALTA INFORME VIDA LABORAL 

ACTUALIZADO O AUTORIZACIÓN GESTIONES 
TELEMÁTICAS 

LÓPEZ LOREDO, DANIEL 10.893.664-J 
FALTA INFORME VIDA LABORAL 

ACTUALIZADO O AUTORIZACIÓN GESTIONES 
TELEMÁTICAS 

MARTÍNEZ GARCÍA, ALBERTO 11.059.326-Y 
FALTA INFORME VIDA LABORAL 

ACTUALIZADO O AUTORIZACIÓN GESTIONES 
TELEMÁTICAS 

MÉNDEZ IGLESIAS, Mª NIEVES 11.436.439-B PERCIBE PRESTACIÓN POR DESEMPLEO 

PIZARRO LÓPEZ, FCO. JAVIER 33.436.422-B 
NO TRABAJÓ 4 MESES DENTRO DE LOS 12 
MESES ANTERIORES A LA PÉRDIDA DE SU 

ÚLTIMO EMPLEO 

ADMITIDOS/AS 
APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I 

BAQUERÍN SÁNCHEZ, AURELI 47.759.610-H 
BARREIRO PAULOS, JOSÉ MANUEL 11.406.171-B 
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TRUEBANO GARCÍA, ANDRÉS 9.379.973-K 
FALTA INFORME VIDA LABORAL 

ACTUALIZADO O AUTORIZACIÓN GESTIONES 
TELEMÁTICAS 

 
2º.- CONCEDER un plazo de 5 días para subsanación de los defectos que motivan 

la exclusión. 
 
3º.- NOMBRAR el Tribunal de selección, que en cumplimiento de la Base Séptima 

de la convocatoria, estará compuesto por los siguientes miembros: 
 
PRESIDENTE: 
  TITULAR:  José Correa Padrón 
  SUPLENTE:  José Raimundo López Fuente 
 
SECRETARIO: 
  TITULAR:  Secretario General 
  SUPLENTE:  Ana García Martínez 
 
VOCALES: 
  TITULAR:  Alberto Suárez Tomé  
  SUPLENTE:  Segundo Sánchez Pordomingo 
  TITULAR:  Mª Leonor Bango Valdés 
  SUPLENTE:  Ana García Martínez 
  TITULAR:  Mª Ángeles López Fernández 
  SUPLENTE:  Ramón Álvaro Martínez Guardado 
  TITULAR:  Melchor Salvadores Martínez 
  SUPLENTE:  Antonio Masa González 
  
4º.- CONVOCAR a los aspirantes admitidos/as en la lista definitiva, para la 

realización de la prueba teórica y/o práctica, según la Base Octava de las bases 
reguladoras, para el próximo 13 de mayo de 2010, a las 9:30 horas en el Centro 
Tomás y Valiente, sito en Las Vegas. El Tribunal se constituirá a las 8:00 horas del 
mismo día. 

 
5º.- Notificar a los miembros del Tribunal. 
 
6º.- Publicar en los Tablones de Anuncios Municipales, Oficinas de Atención al 

Ciudadano y Web Municipal. 
 
7º.- Comunicar a Intervención, Comité de Empresa, Junta de Gobierno Local para 

su conocimiento y dar cuenta al Pleno, en la próxima sesión que se celebre. 
 
8º.- Trasladar el expediente a Gestión de Personal. 

  
En Corvera de Asturias, a 30 de abril de 2010.  

 
 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 
 
 
 
 

Ante mí: 
LA SECRETARIA ACCIDENTAL 

 

Luis Moro Suárez 
 

María del Mar Suárez Beltrán 
 

 


